RES.Nº 4297/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0007484, Ent.N° 5795/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas,  relativas a la Licitación Pública Internacional N° 1/2016 cuyo objeto es: “Diseño, construcción, operación y financiamiento de la infraestructura vial dentro de la faja de dominio público en tramos de las Rutas Nº 12, 54, 55 y 57, así como la construcción del Bypass de la ciudad de Carmelo, de los empalmes, los puentes y las correcciones geométricas”, en el marco de lo establecido por la Ley Nº 18.786 de 19/07/2011, para los contratos de Participación Público Privada (P.P.P);
RESULTANDO: 1) que se adjunta aprobación del Proyecto de Bases y Contrato, así como Informe de la Unidad de Proyectos de Participación Público  Privada, sobre la conveniencia de implementar el referido proyecto, bajo la unidad de contratación PPP, de fecha 22/01/2016;

2) que luce informe de viabilidad presupuestal, con las consideraciones emitidas por la Unidad de Proyectos de Participación Público-Privada del MEF sobre la conveniencia del referido proyecto, Información de Evaluación Financiera e Informe de Valor por dinero, todos ellos correspondientes al mes de diciembre 2015, elaborados por la Corporación Nacional para el Desarrollo, así como el Estudio de Pre-factibilidad técnica, socioeconómica y ambiental para la ejecución del proyecto;

3) que se agrega acto administrativo de fecha 25/01/2016 que dispone el llamado, del cual surge que el período de ejecución del contrato será de 20 años corridos a partir de la firma del Acta de toma de posesión;

4) que por Resolución de fecha 25/1/2016 el Ministro de Transporte y Obras Públicas (
MTOP) designa la Comisión Técnica que actuará en el marco del Proyecto de PPP; 

5) que se efectuaron las publicaciones legales correspondientes en el sitio Web de Compras Estatales (26/1/2016), Diario Oficial (27/1/2016), Diario “El Observador” (26/1/2016), Diario “La República” (26/1/2016), “Crónicas” (29/1/2016), “La Diaria” (26/1/2016) y  “Caras y Caretas” (29/1/2016); 

6) que asimismo se adjuntan las publicaciones correspondientes a las prórrogas de la apertura, así como diversos comunicados, a saber: 
6.1- Primera Prórroga: Web de Compras Estatales (29/3/2016), Diario “El País” (30/3/2016), Diario Oficial (31/3/2016) y Diario “El Observador” (30/3/2016);
6.2- Segunda Prórroga: “El País” (22/5/2016), Diario Oficial (25/5/2016) y sitio Web de Compras Estatales (20/5/2016);
6.3- Tercera Prórroga: “La República” (4/6/2016), Diario Oficial (7/6/2016) y sitio Web de Compras Estatales (3/6/2016);
7) que luce Acta de Apertura, de fecha 13/6/2016, de la que surge que se presentaron las siguientes firmas: RAMÓN C. ÁLVAREZ SA  y GRUPO ORIENTAL 1 (integrado por CIEMSA, TRAXPALCO SA -TRACOVIAX- y HERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ SA);  

8) que se solicitó a la firma RAMÓN C. ALVAREZ SA,  en un plazo de 2 días hábiles:
8.1- En la potestad establecida  en los Artículos 17 inciso 2 y en la Cláusula 15.1.3, Documento 3, Literales A) y B) y Comunicado Número 3 Puntualización XV del Pliego y lo establecido en el Art. 28 del Decreto 17/012, la presentación del resumen indicado en el Anexo V formulario “Patrimonio e ingresos del oferente”; 
8.2- Al amparo de lo establecido por la Cláusula 17 inciso 2 y en la Cláusula 15.2 de la Sección I, Cláusula 2.1 del Anexo II, y Comunicado Nº 7 Respuesta 19 del Pliego, y de lo establecido en el Artículo 28 inciso 2 del Decreto 17/012, agregar para cada tramo las tablas A.II – 1 en forma separada para las obras: 1) de puesta a punto de la primera etapa; 2) de puesta a punto de la segunda etapa; 3) las complementarias comprometidas. Incluyendo en todos los casos totales y subtotales. Se adjuntó documentación por parte de dicha firma;

9) que con fecha 27/06/2016, la Comisión Técnica concedió un nuevo plazo de un día hábil a Ramón C. Álvarez, al amparo de lo establecido por la Cláusula 17 inciso 2 y en la Cláusula 15.2 de la Sección I, Cláusula 2.1 del Anexo II, y Comunicado Número 7 Respuesta 19 del Pliego, y de lo establecido en el Artículo 28 inciso 2 del Decreto 17/012, para complementar la información tal cual se establece en las tablas A.II – 1 en forma separada para las obras: 1) de puesta a punto de la primera etapa; 2) de puesta a punto de la segunda etapa; 3) las complementarias comprometidas. Ampliando la información ya presentada se solicita agregar en cada tabla 1), 2) y 3) y en forma separada para cada tramo, detalle de rubros, unidad, metraje, precio unitario, subtotales y totales; 
10) que con fecha 28 de junio de 2016, Ramón C. Álvarez adjuntó la documentación en función de los comunicados efectuados los días 23 y 27 de junio de 2016, respecto a las tablas A.II-1 ; 
11) que de nota del Director Nacional de Vialidad (MTOP) de fecha 19/07/2016, surge que, atento a la complejidad que implica el análisis del contenido del Sobre 1, se dispone de una prórroga de 15 días para que se expida la Comisión Técnica (Artículo 18.4 del PCP, Artículo 10 y 13 de la Ley Nº 18.786 y Artículo 28 del Decreto Nº 17/012);

12) que mediante Informe de la Comisión Técnica, de fecha 20/7/2016, se solicita a la firma Ramón C. Álvarez SA, al amparo de lo estipulado por Cláusula 17 inciso 2 del Pliego, y de lo establecido en el Artículo 28 inciso 2 del Decreto 17/012, información en relación a:

12.1- Obras de puesta a punto (Ruta 12, tramo 5 del Pliego, Ruta 54 tramo 6, 7, 8 del Pliego, Ruta 55 tramo 9 del Pliego, Ruta 57 tramo 10, 11 y 12 del Pliego, en Bypass de Carmelo tramo 1 del Pliego); 
12.2- Obras complementarias 3 en los tramos siguientes: Ruta 12 tramos 264, 265 – A, 266, 267 y 268; Ruta 54 tramos 489, 490, 491 y 492; Ruta 57 tramos 501, 502 y 503; 

13) que se realizó la evaluación técnica de las ofertas, con fecha 29/7/2016, procediéndose al estudio del contenido del Sobre 1 – Propuesta Técnica de ambos oferentes, aconsejando la Comisión Técnica:  13.1- desestimar la oferta de Ramón C. Álvarez S.A., en virtud de lo dispuesto en los Literales A y C de la Cláusula 17 del Pliego; 

13.2- calificar para la apertura del Sobre 2 con 300 Puntos, a la oferta Grupo Oriental 1, porque se ajusta sustancialmente en sus antecedentes legales, financieros, empresariales y propuesta técnica a las condiciones y especificaciones de las bases del llamado; 
13.3- Dar vista a los oferentes (Cláusula 18.3 inciso 4 del Pliego); 
14) que se notificó a los oferentes, con fecha 12/8/2016, habiendo presentado consideraciones Ramón C. Álvarez SA (29/8/2016), formulando observaciones al Informe y solicitando se admita que la misma califica para continuar en el proceso licitatorio previsto;

15) que luce informe de fecha 9/9/2016, mediante el cual la Comisión Técnica señala que, del examen de la relación de agravios expresados por la oferente, no surgen elementos que permitan modificar el informe de dicha Comisión, manteniendo en todos sus términos el mismo;
16) que consta Resolución de fecha 9/9/2016 del Ministro de Transporte y Obras Públicas, convalidando el informe de la Comisión Técnica de fecha 09/09/2016, disponiendo:

16.1- descalificar la oferta Ramón C. Álvarez SA, en función a que su propuesta no se ajusta sustancialmente en todos sus términos, condiciones y especificaciones, a las bases de la referida contratación; 
16.2- calificar para la apertura del sobre número 2 al Oferente Grupo Oriental 1, con puntaje de 300 Puntos, en función de que su oferta se ajusta sustancialmente, en sus antecedentes legales, financieros, empresariales y propuesta técnica, a las condiciones y especificaciones de las referidas bases; 16.3- disponer la apertura del sobre Nº 2 para el día 14/9/2016. Se notificó a los oferentes con fecha 13/9/2016; 
17) que, con fecha 14/09/2016, se procedió a la apertura de la oferta económica de Grupo Oriental 1 y por informe de fecha 05/10/2016, se aconseja adjudicar  en forma provisional la Licitación de marras a la oferta Grupo Oriental 1, con un puntaje total obtenido de 1000 Puntos;

18) que se cursó comunicación a la Unidad de Proyectos de Participación Público-Privada (Artículo 29 Decreto), con fecha 06/10/2016; habiendo informado la misma que la oferta económica presentada por Grupo Oriental 1 se encuentra en concordancia con los estudios previos realizados por la Administración Pública contratante y se constata la obtención de Valor por Dinero, el cual fue notificado a los oferentes con fecha 20/10/2016;

19) que luce informe de la Comisión Técnica, de fecha 24/10/2016, ratificando lo informado con fecha 05/10/2016, y sugiriendo adjudicar en forma provisional la Licitación a la oferta de Grupo Oriental 1, por el monto total de UI 2.867:661.185,51 sin IVA, por el plazo de 20 años;

20) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando en forma provisional al Grupo Oriental 1, la Licitación Pública Internacional Nº 1/2016, en el marco de la Ley de Contratos de Participación Público Privada, por un plazo de 20 años y por un precio de Unidades Indexadas 2.867:661.185,51 sin IVA; 
CONSIDERANDO: 1) que, conforme surge del Artículo 2 la Ley Nº 18.786, los Contratos de Participación Público Privada son aquellos en los que “(…) una Administración Pública encarga a una persona de derecho privado, por un período determinado, el diseño, la construcción y la operación de infraestructura o alguna de dichas prestaciones, además de la financiación”;  
2) que el procedimiento se adecua a lo preceptuado por la Ley Nº 18.786 de fecha 19/07/2011 y los Decretos Reglamentarios    Nros. 17/012 y 280/012 de fechas 26/01/2012 y 24/08/2012, respectivamente, por lo que la adjudicación y el gasto resultante no merecen objeciones legales, sin perjuicio de los señalamientos que se formularán, los que no inhiben la legalidad del gasto;
3) que no obstante, se advierte que el plazo conferido en diversas oportunidades a la firma Ramón C. Álvarez SA para que ésta presentara documentos, contraviene lo dispuesto por el Artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares, ya que dicha documentación forma parte del contenido de la propuesta, siendo extemporánea su presentación con posterioridad a la presentación de la oferta;
 4) que asimismo, el Artículo 17 del Pliego de Condiciones Particulares, recogiendo lo dispuesto por el Artículo 28 del Decreto 17/012 establece que: “A efectos de su evaluación, la Comisión Técnica podrá solicitar al oferente, en la forma establecida en este Pliego, las aclaraciones necesarias que considere pertinentes, pero no se podrá, en ningún caso, pedir ni permitir que se modifique el contenido de la oferta.”. De lo dicho se desprende que la documentación solicitada a Ramón C. Álvarez SA no encuadra dentro de los preceptos de dicho Artículo, ya que no son aclaraciones, sino documentación que debió presentarse conjuntamente con la oferta; 
5) que complementando lo anterior, corresponde tener presente lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF que establece, respecto a la apertura de ofertas, que una vez “Abierto el acto, no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas (…)”. Tal situación es pasible, además, de violentar el principio de igualdad de los oferentes, expresamente establecido en el Artículo 149 del TOCAF;
6) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones es inexistente, no correlativa y/o discontinua; se constatan errores en la compaginación, armado y foliatura, lo que no favorece el control de las mismas, contraviniendo lo dispuesto por los Artículos 49, siguientes y concordantes del Decreto 500/91;
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo establecido en los considerandos 3) a 5); 
2) Tener presente lo señalado en el Considerando 6); y
3) Devuélvase.
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